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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
TERCERA COMPRA AGRUPADA DE EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL BASICO 
A NIVEL NACIONAL
1. ANTECEDENTES
La Dirección Nacional de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional de la Gerencia Nacional de Seguridad, Salud, Ambiente y Social de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, en cumplimiento al instructivo de la Gerencia Nacional de contrataciones GNCO N° 020/2015, donde indica que la GNSSAS-DNSISO deberá realizar la adquisición  de equipos de protección personal (EPP) de forma agrupada para todas las unidades solicitantes en base al Reglamento Interno de Dotación de Uniforme de Oficina, Ropa de Trabajo, Ropa de Invierno y Equipo de Protección Personal de YPFB corporación. 

Al mismo tiempo dando cumplimiento al Decreto Supremo N° 16998 Ley General de Higiene Seguridad Ocupacional y Bienestar referente al capítulo I (Obligaciones de los empleadores) inciso 14: Proveer y mantener ropa y /o equipos protectores adecuados contra los riesgos provenientes de las substancias peligrosas, de la lluvia, humedad, frío, calor, radiaciones, ruidos, caídas de materiales y otros. 

Y específicamente en los siguientes artículos del Decreto Supremo N° 16998:

Capitulo XIII “De las ropas de trabajo y protección personal”

Protección de la cabeza (Casco)

Art. 377.- Los trabajadores expuestos a objetos que caigan o salten (objetos volantes) y a golpes en la cabeza, deben usar cascos de seguridad.

Protección de la vista (Lentes de Seguridad)

Art. 378.- Todos los trabajadores que ejecuten cualquier operación que pueda poner en peligro sus ojos, dispondrán de protección adecuada para la vista.

Protección para las extremidades superiores (Guantes)
Art. 384.- La protección de manos, antebrazos y brazos se hará por medio de guantes, mangas y mitones seleccionados para prevenir los riesgos existentes y para evitar la dificultad de movimientos al trabajador.

Protección para las extremidades inferiores (botas de seguridad)

Art. 386 La protección de piernas, pies y muslos se hará por medio de calzados botas, polainas,  rodilleras, musleras seleccionadas para prevenir los riesgos existentes y asegurar la facilidad de movimiento al trabajador.

Calzado

Art. 387.- Todo calzado de seguridad será obligatorio para las operaciones que impliquen riesgo de atrape o aplastamiento de los pies y dotados de punteras que resistan al impacto.
En este sentido, se recibieron solicitudes de adquisición de equipo de protección personal básico de las siguientes unidades organizacionales: 
· Vicepresidencias (2)

· Gerencia General de Plantas de Proyectos y Petroquímicas.

· Gerencia Nacional de Planta separadora de líquidos.

· Direcciones y unidades de casa matriz (La Paz) (5)

· Distritos Comerciales (8)

· Distritos Redes de Gas y Ductos (7)

En función al cumplimiento y la verificación de los requisitos solicitados, se envía el 19/03/2015 solicitud de inicio para el proceso de contratación – compra agrupada de EPP básico a nivel nacional (Primera compra) de las cuales se habilitaron las siguientes  7 unidades para una primera dotación o una compra parcial entre las que se encuentran: 

· Vicepresidencia de Administración de Contratos y Fiscalización.

· Gerencia de Redes de Gas y Ductos.

· Gerencia de Plantas de Separación de Líquidos.

· Distrito Redes de Gas y Ductos Cochabamba.

· Distrito Redes de Gas y Ductos Santa Cruz.

· Distrito Redes de Gas y Ductos Oruro.

· Distrito Comercial Chuquisaca
En atención a la nota GNCO-0722/2015, la DNSISO procedió habilitar una segunda compra agrupada, para las unidades que no pudieron ingresar a la primera  y realizaron las gestiones correspondientes (documentación requerida) para poder habilitarse, en este sentido se envía el 16/06/2015 nota solicitud inicio de proceso de contratación – Segunda compra agrupada de EPP básico a nivel nacional, habilitando a las siguientes unidades para una adquisición de manera parcial o total para la dotación gestión 2015:  

· Vicepresidencia Nacional de Operaciones.
· Gerencia Nacional de Exploración y Explotación.

· Distrito Comercial Cochabamba.

· Distrito Comercial Santa Cruz.

· Distrito Comercial Amazónico.

· Distrito Comercial Oruro.

· Distrito Comercial Potosí.

· Distrito Comercial La Paz.

· Distrito Comercial Tarija.

· Distrito Redes de Gas y Ductos El Alto.

· Distrito Redes de Gas y Ductos Chuquisaca.
· Distrito Redes de Gas y Ductos Santa Cruz.

En este contexto, en atención a las unidades organizacionales que no pudieron cumplir con los requisitos solicitados, para poder habilitarse a la primera o segunda compra, se habilita una tercera compra agrupada a nivel nacional para las siguientes unidades faltantes de manera parcial o total para la dotación gestión 2015:
· Vicepresidencia de Administración de Contratos y Fiscalización.
· Gerencia Nacional de Seguridad, Salud, Ambiente y Social.

· Distrito Comercial La Paz.
· Distrito Redes de Gas y Ductos La Paz.
· Distrito Redes de Gas y Ductos Chuquisaca.
· Distrito Redes de Gas y Ductos Potosí.
· Distrito Redes de Gas y Ductos Cochabamba.
2. OBJETIVO
Personal de YPFB Corporación, contara con equipos de protección personal, como medida de protección para  la cabeza, vista, extremidades inferiores y superiores, permitiéndole realizar sus actividades propuestas minimizando la posibilidad de ocurrencia de accidentes que puedan causar daño. Y a su vez estando en cumpliendo normas y reglamentos referentes a Seguridad Industrial en Bolivia.
3. CARACTERISTICAS TECNICAS 

	TERCERA COMPRA AGRUPADA DE EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL BASICO A NIVEL NACIONAL

	ITEM 1: LENTES DE SEGURIDAD (CLAROS Y OBSCUROS).
Marca MSA - Modelo Sierra Elite con las siguientes características:

· Patillas ajustables.

· Puente nasal, cómodo y ventilado.

· Amplio campo de visión.

· Resistente a empañamiento.

· Lente de policarbonato.

· Protección UV 99%.

· Certificación ANSI Z87.1 (alto impacto).

· Total tallas requeridas:
CANTIDADES

LENTES DE SEGURIDAD (CLAROS)

CANTIDADES

LENTES DE SEGURIDAD (OBSCUROS)

TOTAL

254

70

324

Nota: Verificable ficha técnica en internet y/o catalogo impreso.

ITEM 2: BOTÍN DE SEGURIDAD
Marca WOLVERINE - Modelo W04675/W04904, con las siguientes características:

· Caña 6” con forro interior de malla.

· Fabricado con material de cuero.

· Entresuela de poliuretano de mono-densidad

· Planta antideslizante y resistente a aceites.

· Vástago de nylon ligero que combate la fatiga. 
· Puntera de seguridad de acero. 
· Planta dieléctrica (EH).
· Certificación ASTM F2413.
· Total tallas requeridas:
BOTINES DE SEGURIDAD

TALLAS

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

TOTAL

CANTIDAD

16

30

16

36

49

105

94

71

27

15

10

469

Nota: Verificable ficha técnica en internet y/o catalogo impreso.

ITEM 3: BOTAS DE SEGURIDAD (CHOCOLATERAS)
Marca WOLVERINE - Modelo W04707, con las siguientes características:
· Fabricado con cuero.

· Caña 10” sin forro interior. 

· Puntera de acero. 

· Plantilla extraíble y completamente acolchada. 

· Vástago de Nylon ligero que combate la fatiga. 

· Planta Antideslizante, resistente a aceite, agua, abrasión, químicos y calor. 

· Planta dieléctrica (EH). 

· Certificación ASTM F2413. 

· Total tallas requeridas:
BOTAS DE SEGURIDAD

TALLAS

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

TOTAL

CANTIDAD

0

0

14

15

48

125

63

82

45

19

12

423

                 Nota: Verificable ficha técnica en internet y/o catalogo impreso.
ITEM 4: BOTAS DE GOMA DE SEGURIDAD
Marca BATA - Modelo 892-6068, con las siguientes características: 

· Impermeable. 

· Color negro en su mayoría, construido en material de PVC. 

· Planta antideslizante y resistente a grasas, sangre y aceites. 

· Inhibe la proliferación de hongos y bacterias. 

· Certificación ASTM F2413.

· Total tallas requeridas:
BOTAS DE GOMA DE SEGURIDAD

TALLAS

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

TOTAL

CANTIDAD

0

0

27

16

27

52

52

54

22

13

9

272

Nota: Verificable ficha técnica en internet y/o catalogo impreso.

ITEM 5: GUANTES DE SEGURIDAD (TIPO CABRETILLA)
· Material: Cuero Fino (Flexible). 

· Tipo Cabretilla. 

· Material cómodo y transpirable que ofrece buenas propiedades mecánicas (sobre todo la abrasión y el rasgado).

· Piel Flor: usando la parte exterior de la piel (mayor comodidad y destreza). 

Nota: Verificable ficha técnica en internet y/o catalogo impreso.

4. INFORMACION COMPLEMENTARIA

4.1 MUESTRAS

· Para efecto de evaluación en términos de calidad (Diseño, costura, materiales, confort y otros), el proponente deberá presentar muestras para el ítem 5 en el momento de la presentación de la propuesta ofertado, solo se podrá presentar una muestra por ítem propuesto, en este sentido los mismos será devueltos una vez concluida la evaluación.

4.2 TALLAS REQUERIDAS

· Para la previsión de calzados (Botines, botas de Seguridad y botas de agua), la empresa adjudicada deberá proveer conforme a las tallas establecidas en los ítems 2, 3 y 4.
· La Numeración de los Botines, botas y botas de goma de seguridad, se encontraran sujeto a cambios de acuerdo a las especificaciones propias de cada trabajador a beneficiarse con el Equipo de Protección Personal. 
4.3 MANUAL /CATALOGO
· La empresa proponente  de los bienes (equipos de protección personal), deberán presentar en el momento de la presentación de la propuesta las fichas técnicas, catálogos o documentos equivalentes para la verificación de su propuesta, donde se indique la marca de los bienes ofertados (fotocopias de respaldo).

4.4 MÉTODO DE SELECCIÓN 
El método de evaluación será bajo el método de calificación: Calidad Propuesta Técnica y Costo     
4.5 FORMA DE ADJUDICACION  
La adjudicación será por ítem
4.6 PRECIO REFERENCIAL
El Precio Referencial Total para el presente proceso de contratación asciende a un total de                        Bs. 835.950,50.- (Ochocientos treinta y cinco mil novecientos cincuenta con 50/100 Bolivianos), incluyendo los gastos de transporte, traslado, carguío y des carguío puesto en instalaciones de YPFB a nivel nacional. Sin embargo el Precio Unitario Referencial nacional de los bienes es la siguiente:
N°
ÍTEM
DESCRIPCION

CANTIDAD 

PRECIO UNITARIO (Bs)

PRECIO TOTAL (Bs)
1

Lentes de Seguridad

324

36,75

11.907,00

2
Botín de Seguridad

469

680,00

318.920,00

3
Botas de Seguridad

423

741,50

313.654,50

4
Botas de Goma de Seguridad

272

159,00

43.248,00

5
Guantes de Seguridad (Tipo Cabretilla)

3447

43,00

148.221,00

TOTAL (BS)

835.950,50

4.7 PLAZO DE ENTREGA 
El plazo de entrega de los  bienes es de 35 días calendario, el mencionado plazo se computará a partir de la instrucción de la unidad solicitante después de la firma de contrato. La entrega de menor tiempo a lo solicitado se considerara en la evaluación técnica.
4.8 LUGAR Y FORMA DE ENTREGA
La  empresa adjudicada, deberá entregar los bienes (equipos de protección personal) junto a su nota de remisión/entrega en los almacenes de cada Unidad Organizacional  de YPFB  de acuerdo al siguiente detalle:
ITEM 1 : LENTES DE SEGURIDAD
CLAROS

OBSCUROS

TOTAL

LUGAR DE ENTREGA

LA PAZ
143

36

179

Distrito Redes de Gas y Ductos La Paz

Lugar de entrega: En las instalaciones del DRGDLP, Zona Cementerio, calle Final Picada Chaco esquina Sebastian Pagador S/No.
POTOSI
111

34

145

Distrito Redes de Gas y Ductos Potosí

Lugar de entrega: En las instalaciones del DRGDPT, Calle Chichas Nº 10 entre Calles Frías y Ayacucho
ITEM 2: BOTIN DE SEGURIDAD
TOTAL

LUGAR DE ENTREGA

CHUQUISACA

8

Distrito Redes de Gas y Ductos Chuquisaca

Lugar de entrega: En las instalaciones del DRGDCH, calle Mutum # 151 a 2 cuadras de la Avenida Marcelo Quiroga Santa Cruz.
BOTINES DE SEGURIDAD

TALLA  No.

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

TOTAL

CANTIDAD

0

3

1

0

0

3

0

1

0

0

0

8

LA PAZ
73
Distrito Redes de Gas y Ductos La Paz
Lugar de entrega: En las instalaciones del DRGDLP, Zona Cementerio, calle Final Picada Chaco esquina Sebastián Pagador S/No.
BOTINES DE SEGURIDAD

TALLA  No.

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

TOTAL

CANTIDAD

6

5

2

6

17

11

14

8

4

0

0

73

24
Gerencia Nacional de Seguridad, Salud, Ambiente y Social 
Lugar de entrega: En las instalaciones de la GNSSAS, Av. 16 de Julio, Edif. Banco do Brasil, Piso 3 oficina  N 302
BOTINES DE SEGURIDAD

TALLA No.

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

TOTAL

CANTIDAD

1

3

1

3

3

3

6

4

0

0

0

24

POTOSI
77
Distrito Redes de Gas y Ductos Potosí
Lugar de entrega: En las instalaciones del DRGDPT, Calle Chichas Nº 10 entre Calles Frías y Ayacucho
BOTINES DE SEGURIDAD

TALLA No.

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

TOTAL

CANTIDAD

7

6

0

8

8

26

17

3

0

2

0

77

COCHABAMBA
51
Distrito: Redes de Gas y Ductos Cochabamba

Lugar de entrega: En las instalaciones del DRGDCB (Almacenes), Av. Rafael Pabón esq. C. Viloma.
BOTINES DE SEGURIDAD

TALLA No.

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

TOTAL

CANTIDAD

2

1

6

6

17

12

4

2

0

1

2

51

VILLA MONTES - TARIJA
236
Vicepresidencia Nacional de Administración de contratos y fiscalización.
Lugar de Entrega: En las instalaciones de la VPACF (barrio Bilbao Rioja), entre la avenida Iguiraru y calle Samayguate (Ibibobo entre avenida Palo Santo).
BOTINES DE SEGURIDAD

TALLA No.

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

TOTAL

CANTIDAD
2

11

11

13

15

45

45

51

21

13

9

236

ITEM 3: BOTAS DE SEGURIDAD (CHOCOLATERAS)
CHUQUISACA
TOTAL

LUGAR DE ENTREGA

16
Distrito Redes de Gas y Ductos Chuquisaca

Lugar de entrega: En las instalaciones del DRGDCH, calle Mutum # 151 a 2 cuadras de la Avenida Marcelo Quiroga Santa Cruz.
BOTAS DE SEGURIDAD

TALLAS

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

TOTAL

CANTIDAD 

0

0

1

0

3

5

3

2

2

0

0

16

TARIJA -  VILLA MONTES

275

Vicepresidencia de Administración, Contratos y Fiscalización

Lugar de entrega: En las instalaciones de la VPCACF, barrio Bilbao Rioja entre la avenida Iguiraru y calle Samayguate (Ibibobo entre avenida Palo Santo).
BOTAS DE SEGURIDAD

TALLAS

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

TOTAL

CANTIDAD 

0

0

0

0

0

91

43

68

42

19

12

275

LA PAZ

132

Distrito Comercial La Paz (Planta Senkata)

Lugar de entrega: En instalaciones del DCLP, Carretera La Paz-Oruro Km. 5 Zona Senkata El Alto 
BOTAS DE SEGURIDAD

TALLAS

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

TOTAL

CANTIDAD 

0

0

13

15

45

29

17

12

1

0

0

132

ITEM 4: BOTAS DE GOMA DE SEGURIDAD
LA PAZ
TOTAL

LUGAR DE ENTREGA

36

Distrito Redes de Gas y Ductos La Paz
Lugar de entrega: En las instalaciones del DRGDLP, Zona Cementerio, calle Final Picada Chaco esquina Sebastian Pagador S/No.
BOTAS DE GOMA

TALLA No.

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

TOTAL

CANTIDAD

0

0

3

3

12

7

7

3

1

0

0

36

TARIJA – VILLA MONTES
236

Vicepresidencia de Administración Contratos y Fiscalización
Lugar de entrega: En las instalaciones de la VPCACF, barrio Bilbao Rioja entre la avenida Iguiraru y calle Samayguate (Ibibobo entre avenida Palo Santo).
BOTAS DE GOMA

TALLA No.

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

TOTAL

CANTIDAD

0

0

24

13

15

45

45

51

21

13

9

236

ITEM 5: GUANTES DE SEGURIDAD (TIPO CABRETILLA)
 LA PAZ
TOTAL

LUGAR DE ENTREGA

423
Distrito Redes de Gas y Ductos La Paz
Lugar de entrega: En las instalaciones del DRGDLP, Zona Cementerio, calle Final Picada Chaco esquina Sebastian Pagador S/No.
POTOSI
374

Distrito Redes de Gas y Ductos Potosí
Lugar de entrega: En las instalaciones del DRGDPT, Calle Chichas Nº 10 entre Calles Frías y Ayacucho 
TARIJA - VILLAMONTES

2650

Vicepresidencia de Administración Contratos y Fiscalización

Lugar de entrega: En las instalaciones de la VPCACF, barrio Bilbao Rioja entre la avenida Iguiraru y calle Samayguate (Ibibobo entre avenida Palo Santo).
 4.9 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

La garantía de cumplimiento de contrato tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva de los bienes objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato, para el presente proceso de contratación se deberá presentar como garantía de cumplimiento de contrato una  BOLETA DE GARANTÍA O GARANTÍA A PRIMER REQUERIMIENTO,  que exceda 60 días calendario al plazo de entrega y que cumpla las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata. 

4.10 FORMA DE PAGO
El pago se realizará vía SIGMA posterior a la entrega y presentación del informe de conformidad  emitido por el Comité de Recepción, de cada lugar de entrega (unidades organizacionales), debiendo cada proveedor emitir una factura a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con               NIT 1020269020 de cada ítem por lugar de entrega adjudicado, adjuntando su nota de remisión/entrega, fotocopia del SIGMA o SIGEP.

4.11 VALIDEZ DE LA PROPUESTA
La propuesta deberá tener validez de 60 días calendario, a partir de la fecha de apertura de las propuestas.

4.12 MULTAS
La multa será del 1% del monto total del contrato por día de retraso, la suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, sin perjuicio de resolver el mismo.
4.13 REUNIÓN DE ACLARACIÓN

No se realizara reunión de aclaración para los ítems solicitados.

4.14 DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

El proponente deberá acreditar una Experiencia General mínima de 2 años, la misma que debe ser respaldada con la presentación de su Certificado de FUNDEMPRESA. 
El proponente deberá acreditar Experiencia Especifica en la importación y/o comercialización de equipos de protección personal mínima de dos (2) documentos de respaldo. Para efectos de verificación, cada empresa deberá adjuntar fotocopias simples de los contrato(s), orden de compra, factura(s) emitida(s), certificado(s) y/o acta(s). 


FORMULARIO V-2

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO

Los factores de evaluación podrán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:

	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A =  50 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 70 - A 

	C
	TOAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	D= 30 

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	E= C + D =100


    (*) Siendo la calificación más alta la adjudicada.

	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	

	
	
	
	
	

	

	A. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	 A=  
	50 PUNTOS
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO 

	EXPERIENCIA GENERAL EN PROVISION DE EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL:

La empresa proponente deberá tener experiencia en la importación y comercialización de equipos de protección personal, acreditada con la presentación de FUNDEEMPRESA. Asignándose el siguiente puntaje de acuerdo a los respaldos presentados: 

Nota: Requisito mínimo de la empresa para acceder 2 años de antigüedad.

a.1.1 Mayor a 5 años
a.1.2 Mayor a 3 años o igual a 5 años

a.1.3 Mayor a 2 años o igual a 3 años
Nota: Si no presenta ningún documento se considera un puntaje de cero (0) en la calificación.
	a.1.1 = 20
a.1.2 =  15
a.1.3 =  10 
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA EN PROVISION DE EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL PARA EMPRESAS PUBLICAS,  RUBRO HIDROCARBUROS Y MINERIA

Experiencia en la importación y comercialización de equipos de protección personal acredita, con la presentación de fotocopias simples de los contrato(s), orden de compra, factura(s) emitida(s), certificado(s) y/o acta(s) que avalen el prestigio ganado. Asignándoles el siguiente puntaje de acuerdo a los respaldos presentados: 

Nota: Requisito mínimo de la empresa para acceder 2 documentos de respaldo.

a.2.1 Más de 6  documentos como experiencia en los últimos 5 años.

a.2.2 Más de 4  documentos como experiencia en los últimos 5 años.

a.2.3 Más de 2  documentos como experiencia en los últimos 5 años.
Nota: Si no presenta ningún documento se considera un puntaje de cero (0) en la calificación.
	a.2.1 = 30
a.2.2 = 20
a.2.3.= 10
	

	

	SUBTOTAL A
	
	
	

	

	

	B. CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	B=
	20 PUNTOS
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO

	TIEMPO DE ENTREGA:

Se valorara el menor tiempo de entrega, en función a lo solicitado. Asignándose el siguiente puntaje de acuerdo a la propuesta realizada.

b.1.1 Tiempo de entrega 25 días menor igual al solicitado.
b.1.2 Tiempo de entrega 19 días menor igual al solicitado.
b.1.3 Tiempo de entrega 14 días menor igual al solicitado.
b.1.4 Tiempo de entrega 9 días menor igual al solicitado.
b.1.5 Tiempo de entrega 4 días menor igual al solicitado.
b.1.6 Tiempo de entrega igual al solicitado

	          b.1.1  = 20
          b.1.2  = 16

          b.1.3  = 12
          b.1.4  = 8

          b.1.5  = 4

          b.1.6  = 1  

                   
	                   

	SUBTOTAL B
	
	
	

	

	
	
	
	
	
	
	
	


	

	C. PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA= SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	
	

	

	


	

	D. TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	                            (*)
	12
	

	

	


	

	E. TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO 
	
	
	

	

	


(*) A la oferta económica con el precio más bajo se le asignara 30 puntos, al resto inversamente proporcional

Nota.- Se debe documentar la experiencia de la Empresa con documentación correspondiente, adjuntando copias de contratos, certificados de cumplimiento de contrato y/o actas- nota de adjudicación, orden de compra. Asimismo se deberá considerar solamente los términos de los plazos de entrega indicados y no valores intermedios.
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